
ANO II Salta, Octubre 23 de 1909   NUM. 100

&

  Dirección y Administración

Imprenta y Librería EL COMERCIO
  DE
  RAMON R. SAN2ÍILLÁN Y Cía.

Caseros ©3® y ©Sil

  Aparece Miércoles y Sábados

ea caso de disolverse el tumulto, ‘ya sea
que la dispersión se verifique espontá
neamente ó por intimación de la auto
ridad, solo, son enjuiciados y castigados
los autores principales,- ni el comenta
rio oficial de dicho articulo que refiere
la disposición que nos ocupa.á los deli
tos de rebelión y sedición, al decir que
si, los sublevados se disuelven pronta-^
mente sin cometer otro delito, la ley su
prime el crimen consumado y lo trans
forma en simple delito.

En.el caso que nos ocupa, correspon
de examinar si para proceder á da pri
sión del señor Oliver s.e han cumplido
los requisitos constitucionales.

Según los términos en que está con
cebida la disposición pertinente de la
ley fundamental, no. basta saber que la
detención se ha llevado á cabo por au
toridad competente,' sino que el juez del
recurso debe informarse acerca de las
causas que la han motivado, de confor
midad á la doctrina de los 'artículos 10
y 16 de nuestra Constitución provincial..
Doctrina liberal’y de mayores garan
tías, que viene á modificar á este respec
to la anterior legislación.

Con arreglo ‘ á las disposiciones con
tenidas en los referidos artículos ha de
bido efectuarse la prisión en virtud de
orden escrita de autoridad competente
apoyada en semi-plena prueba de la par
ticipación en un hecho delictuoso, por
parte del que ha de Ser detenido,

A mi-juicio, de las constancias del
proceso' resulta que eso's requisitos es
tán llenados: la orden fué expedida en
forma legal, por autoridad competente y
don la semi-plena prueba que exije la
ley, de la comisión dé un delito, que se
ría en nuestro caso la participación- en
úh complot para la rebelión.

'.Si la rebelión que se imputa al pro
cesado se ha de considerar,' según la
prueba de Autos y las teorías del crimi
nalista Rossi, como un hecho' -consuma
do, cómo el delito perfecto, ó'simple
mente cómo una conspiración ó com
plot,' será el caso de examinarlo cuan
do se trate del proceso ^principal en su.
fondo. Por ahora y ál objeto de. re
solver este'recurso, nos basta el hecho
comprobado del complot, que según el
artículo. 28 del Código ¡Penal,, su sola
organización es un delitó que sé casti
ga con la. pena qué lo sería la. tentati
va-del delito convenido, - • - ■

Poniéndonos, entonces, en el mejor
de los casos para él recurrente, es decir,
que soló ha existido la organización dé
un complot, pienso que es inadmisible
la opinión del. doctor Rivarola al soste
ner que la disposición que nos' ocupa
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supone el caso que haya un'principio dé
ejecución del delito, es decir, que la
simple organización del complot para
una rebelión, no sería un hecho puni
ble.        

Fundo mi opinión en lo siguiente:
Io—Que el alcance del artículo

ost'á determinado' por las palabras
Chauveau que se trascriben como
comentario de la disposición y que
tablecen -que lo que la ley castiga
estos casos es. la resolución de obrar, la ■
simple voluntad, independientemente de
cualquier acto exterior, por que esta
voluntad y esta resolución presenta pe
ligros para la sociedad desde que ema
na una y definitiva de muchas perso
nas reunidas. El pacto de asociación-
dice, se considera en cierto modo como
el acto exterior. •

2o—Porque en el proyecto del Códi
go Penal presentado por el doctor Teje
dor y puesto á discusión, se castigaba
la organización del complot según el
grado de ejecución á que se hubiere
llegado en el delito y el legislador su-  
primió esta última parte, estableciendo
en su sanción que la organización del
complot se c'astigaba como tentativa del  
delito convenido. Lo que quiere «de-
cir que no ha creído necesario para im
poner el castigo que haya principio de
ejecución.

3o—Porque afirmando el doctor Ri
varola qué en esta clase de delitos no
hay tentativa, sino delito consumado ó
actos preparatorios que no son punibles,  
viene á sostener que solo en un caso
puede, imponerse castigo, lo que es po
nerse'en abierta contradicción con la 
ley que trata, de interpretar y que esta
blece en dos casos el castigo: uno, cuan-
do se~ trata de.simple organización del
complot, y otro cuando sé;consuma e  
delito. ; - ' * *

RECURSO 'DE RABEAS CORPUS se
guido por el doctor * Maced.o-
nio Aranda en.favor de'don
Tomás E. Oliver.

• En esta ciudad de Salta, á los seis'
dias del mes de Octubre del. año mil no-

  vecientos nueve, .reunidos los señores
 vocales del Superior Tribunal de,Jus
ticia en su salón' de acuerdos para re
solver el presente recurso de Rabeas
Corpus interpuesto á favor del señor To
más E. Oliver, el señor Presidente de
claró abierta la audiencia’. -
-Informó in voce &V doctor Santiago

M. López, como defensor del señor Oli-
vér encontrándose presente su defendi
do y el señor Fiscal'General.

. En constancia firman con . el señor
Presidente por ante mí, doy fé.—Arias
—López—D. G. Leguizamón,
.-Acto continuo se practicó un sorteo
con objeto de establecer- el orden en que
deben fundar su voto, resultando^ el„si-

  guíente:—doctores Arias, Saravia, Ló
pez, Ovejero-y Figueroa,      

El doctor Arias, dijo:—    
En la petición de «babeas corpas» de

ducida por don Tomás E. Oliver, ha
venido por el recurso de apelación el
auto que deniega’ la libertad .solicitada,

■ El recurrente funda su pedido en que
la tentativa del- delito dé- rebelión que
se le atribúyej no és punible; cuando ha
mediado desestimiento voluntario, de
acuerdo con . lo dispuesto en el articulo
9- del Código Penal que legisla -para la
tentativa - de los delitos en general. .
-Pienso que juzgando como’jueces-del

recurso de «babeas corpus», no podemos
•conocer de las' modalidades del delito,

  si concurren-atenuantes, exinicntes,, ó
cualquiera otra, circunstancia que mo
difique la situación del encausado, pues
es - esta una atribución -privativa de lá
justicia criminal que ha de entender én-
el proceso principal y es por esto-que
no entro á considerar el alcance de la'
disposición especial contenida en el ar
ticulo 230 del Código Penal, título Io,
de la; rebelión y sedición, según-7 el cual

Y *4° —Por que la interpretación ,de  
Rivarola no se ajusta á las regías mas    
conocidas de .interpretación, según las
cuales cuando la ley es general, como
la que ños ocupa, debe aplicarse á to- 
dos. los casos ó sea á todos los delitos  
sin que sé pueda hacer distinciones don- 
de ella no distingue, asimismo que cuan
do la ley es clara, no se puede eludir
su tenor.literal so pretesto de penetrar
en su espíritu,' ó como .dice él doctor  
Pinero criticando en este punto á.Ri-,
varóla—cuando la ley es clara debe in
terpretarse por la ley misma, sin recu
rrir. á los antecedentes para ver si di
cen' algo distin to .de lo 'qué t en ella • se
prescribe;          

Por las breves consideraciones ' ex
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Si á esta disposición, en su sentido
general y aplicable á la perpetración de
todos los delitos, debe atribuirse lá sig¿
nificación con que la ha definido el vo
to del señor Presidente, mas razonable
mente, aun, puede atribuírsele esa mis
ma significación, para, aplicarla al caso
de los delitos políticos; si esa califica
ción jurídica es verdadera 'tratándose
de complots, organizados para perpetrar
delitos comunes, lo es mas aun, tratán
dose de complots organizados para sub
vertir el orden público, para derrocar
á las autoridades que constituyen el
Gobierno.

El principio general, ’en efecto, apli
cable á la punibilidad de los hechos de
lictuosos, prescribe qué solo puede, líci
tamente, reprimirse el delito «consuma
do» ó el delito «tentado», y que los «ac
tos preparatorios» escapan á toda re
presión; ya porque la resolución de de
linquir solo se manifiesta por hechos ini
ciales de su ejecución, ya porque la so
ciedad no sé considera con el derecho
de castigar actos indiferentes en si mis
mos ó que no entrañan un peligro actual
para la existencia Ó los intereses del
Estado; pero este principio general re
conoce una excepción .cuando se trata de
delitos políticos porque—como dice Ga
rran d: si el Estado hubiera de esperar
la consumación ó la tentativa del delito
para castigar al delincuente político, se
hallaría frecuentemente desarmado, ó
porque, como agrega, este mismo pena
lista no debe darse al autor del complot
el tiempo necesario para encontrar la
impunidad en él éxito; y porque, ade
más,—como decía Berlier en la expo
sición de los. motivos á propósito déla
discusión del Código Penal Erances,—
asi como el delito privado no pone en
peligro á la potestad .que debe repri
mirlo puesto que el Estado sobrevive á
la' víctima y, entonces, el éxito mas
completo no modifica su impunidad, el
criminal de Estado se halla en una si-,
tuación diferente: la. victoria le da el
poder, y le ofrece los derechos de la
inocencia. La ley,/pues, no debe espe
rar la'tentativa, porque una tentativa
feliz baria imposible lá. . represión. Y,
por último, por que como lo declaran,
Chauyeau, F. Hélie y Vilby, Canpen-
tier ,y Du Saint, la organización del com
plot constituye ya un serio peligro pa
ra la sociedad. .

Por estos fundamentos y los expresa
dos por el señor Presidente, voto' por la
confirmatoria.       

Él doctor López, expuso: . ..
Superior Tribunal:—Ha venido en

grado de apelación el auto dictado por
el señor Juez de Ia Instancia, doctor
Bassáni, que niega el recurso de babeas
corpus interpuesto por- don’Tomás.E.
Oliver contraía orden de detención que’
pesa sobre él, expedida por el señor
Juez del Crimen, con motivo del proce
so que por tentativa de rebelión, se si

puestas, voto por la confirmatoria del
auto apelado.

ÍCI« I t
El doctor Saravia,. dijo:—

Nada tengo que agregar á los funda-
amentos sobre que reposa el voto del
señor Presidente, relativamente al mé
rito que, arrSjan las constancias- del pro
cesó; nada á las consideraciones de que
ha hecho mérito para fundar su crítica,
de acuerdo con el doctor Pinero, si la
■doctrina del doctor Rivarola, sobre de
la interpretación del artículo 28'de nues
tro Código Penal; nada acerca de su
juicio sobre los términos que limitan
las atribuciones inherentes al juez de
«babeas Corpus», .

Solo diré dos palabras para fundar
la aplicabilidad de nuestra Constitución
local al caso ocurrente y del artículo
28 de nuestro Código Penal, en su sen
tido racional y propio.

Ya el voto del señor Presidente ha
  dejado establecido que, bajo el-.imperio
  de nuestra Constitución Provincial, el

«babeas corpus» procede tanto cuando la
detención no emana de orden escrita
de autoridad competente, como cuando
á ella no precede semi-plena prueba de
hecho punible; y juzgando,. también, de
esta manera, pienso, por ello mismo,
que el señor juez á qiio ha incurrido
en un error evidente, cuando aplican
do la doctrina consagrada por la Cons
titución Nacional, lia rechazado el in
terdicto teniendo solo en vista la com
petencia de la autoridad que ha orde
nado la detención del recurrente. Si
la .Constitución de la Provincia, en
efecto, en orden á los derechos inheren
tes á la libertad civil de sus habitan
tes, consagra mayores gar’antías que
las que, sobre esta misma materia, .la
Constitución Nacional consagra en favor
de los habitantes de la Nación, ha de
bido aplicar los preceptos mas libera
les de nuestra Constitución local, sin-
que pueda, por ello, pénsarse que se
ataca, de esta manera, la supremacía
de la carta.fundamental de la Repúbli
ca pues, como dice el doctor Gonzá
lez en su «Manual da la Constitución
Argentina»—N? 176—«asi como la cons
titución de los Estados Unidos ha de
jado la materia legislativa sobre «ha-’
beas-corpus» alas- legislaturas de.Es
tado, asi la. nuestra no ha podido limi
tar la soberanía local de cada Provin
cia para garantir’en sus propias Cons
tituciones la libertad personal, é intro
ducir en ellas los progresos sucesivos
dé la jurisprudencia». Y es así—el mis
mo .doctor González lo recuerda—cómo
«casi todas las provincias han adelan
tado en este sentido, incorporando á sus
textos las doctrinas fundamentales del
derecho.inglés y norteamericano y las
conclusiones demuestra Suprema Corte
de Justicia en. los casos ocurrentes».

‘ Agregaré, ahora, una ligera conside
ración sobre el ya citado artículo. 28 de
nuestro Código Penal.

gue, ante dicho juez, contra el recu
rrente-y otros sindicados. ,

El señor Juez se -funda para dene
garlo en que el recurrente está someti
do á la jurisdicción de juez competente.
Tal pronunciamiento nos obliga á deter
minar el alcance legal del recurso de-
babeas corpus, y, por medio de un justo
examen, á resolver si su fin se limita
á inquirir si la detención obedece solo
á orden emanada de autoridad compe
tente. ó si puede "y debe ir más lejos.

El babeas corpus, como toda institu
ción jurídica, ha experimentado cam
bios y progresos sucesivos. Si en sus
primeras manifestaciones se limitó á
investigar si el detenido estaba ó nó á
la orden de autoridad competente, más
farde, un progreso más positivo de la
institución, hizo pensar. y sancionar en
las leyes la protección á la libertad in
dividual, cuando, no obstante de estar
el detenido privado de su libertad por
orden de autoridad competente, esta ño
hubiese procedido llenando las formas
legales para restringir esa libertad, esto
es, cuando hubiese ordenado la deten
ción sin la posesión de la semi-plena
prueba de delincuencia, salvo el caso de
infraganti delito.

La discusión doctrinaria que ocupó.'
largo tiempo á los jurisconsultos, ya en
sus textos, ya en los debates de las
constituyentes, sobre la verdadera ex
tensión del recurso de babeas corpus,
ha quedado en la actualidad radicalmen
te zanjada entre nosotros, poi’ la san
ción de los artículos diez y diez y seis
de la Constitución; veamos cómo: «Toda
orden de pesquisa, dice, arresto de una
ó más personas ó embargo de propieda
des, deberá especificar las personas ú=
objetos de pesquisa ó embargo, deter
minando particularmente el lugar’ que
deba ser registrado; y no será exequi
ble el mandato, si no existiera orden'
escrita de autoridad competente, apo-_
yada en semi-plena prueba invocada'en
dicha orden, salvo el caso infraganiif 
en que todo delincuente puede ser arres-
todo por cualquier persona y conducido
inmediatamente á presencia dé la auto
ridad»; y el artículo 16, eslabonado es
trechamente con aquel, agrega. «Todo
individuo que sufriese una detención ó
prisión arbitraria, podrá ocurrir por sí
ó cualquiera otra persona, ante el juez
señalado por la ley, para que se infor
me acerca de las causas de su prisión y
de quien la haya ordenado; y si resulta
se no. haberse llenado- los requisitos
constitucionales, ordene inmediatamente
su libertad, prévios los trámites legales».

Como se vé,_ no pueden ser más cla
ros el texto y el espíríritu de nuestra'
Constitución sobre él diámetro del ha-~
beas corpus; este remedio proteje la li- ’ 
bertad personal restringida por autori
dad incompetente,—y esa misma libertad,
restringida por autoridad competente,
cuando la restricción es arbitraria, quie
ro decir, cuando no obstan te la compe -
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tencia del juez que procedió, no existe
la semi-plena prueba de culpabilidad
que debe motivar la detención ó prisión
del recurrente.'

En verdad que muy poco habría ade
lantado la ciencia política si el recurso
no poseyese la doble extensión que le
atribuyó nuestra carta fundamental, por
que, nojobstante de obrar la jurisdicción
criminal con /plena competencia en una’

. causa, la libertad individual se sacrifi
caría’ gravemente en muchos casos,
restringiéndola sin la prueba bastante:
los remedios ordinarios para corregir un
agravio de'este género serían comun
mente lentos, y"siempre llegarían de
masiado tarde; de ahí la necesidad legal
de este recurso sumarísimo, llamado el
hábeas Corpus.

Pero bien, Superior Tribunal, cuando
el babeas Corpus, como en el caso ocu
rrente; se dirije á investigar la presun
ta verdad de los mptivos de una deten
ción ó prisión, mucho cuidado, un alto
celo debe poseer, en manos de los jue
ces, para no avanzar un solo punto fue
ra de su órbita legítima de acción y
comprometer la independencia y la po
testad propias de la jurisdicción crimi
nal, refiéreme é aquello que constituye
sus atributos privativos.

El Juez del hábeas Corpus debe juz-
  gar sumariamente de las causas de la
detención ó. prisión, tanto con relación
á la' prueba acumulada, como con refe
rencia al presunto hecho delictuoso. Si
juzgara con otro criterio ó.con otro fin
legal, arrebataría la jurisdicción priva
tiva del juez de la causa y comprome
tería el resultado del proceso con un
pronunciamiento anticipado, qué indis
cutiblemente no le compete hacer.

Todos los jurisconsultos han denomi
nado al habeas corjpas,'juicio sumarísi
mo, el más.urgente de .todos los.inter
dictos, precisamente porque solo juzga
presuntivamente del hecho ó hechos
presentados á su consideración. Si el
juicio de- hábeas corpus poseyese el
mismo radio de acción, para valorar
la responsabilidad del detenido, que el
juicio criminal’ que ha orijinado el re
curso, aquél se erigiría en un poder re
visor que daría por resultado único ani
quilar totalmente la existencia del se
gundo.

Sentados estos antecedentes que cons
tituyen la regla tutelar en lá división
délas jurisdicciones, con aplicación di
lecta al caso ocurrente, corresponde
ahora hacer mérito del proceso traído
ad efectu.m videndi, dentro del cual se
ha dictado la orden de prisión que

 pesa sobre el recúrrepte.
Del examen sereno de aquellos autos

traídos ad effectum videndi, se despren
de la existencia .de semi-plena prueba
qué sindica al recurrente como copar
tícipe dé un complot destinado á alterar
el-orden público de la provincia. La
justa calificación de este complot, la
exacta coparticipación' que en- él haya

tenido el recurrente, don Tomás E. Oli
ven, será materia que correspónda ple
namente á sus jueces naturales, porque,
como lo llevamos establecido, el juez
dei habeas :corpzis no baja, no puede
descender hasta el fondo mismo del pro
ceso; bástale la. existencia de la prjieba
exterior que acuse ó revele el complot.

Su espíritu y su misión eminente
mente conservadora de la ley no le
permiten descender hasta las interiori
dades del proceso y analizar sus pie
zas componentes, una á una, con-crite
rio matemático y definitivo; bástanle los
indicios vehementes de culpabilidad,—
y él debe detenerse ante la barrera que
le traza el-artículo 28 del Código Penal
que prescribe que, «en caso de delito
no consumado, la organización de com-’
plot se castigará como tentativa'del de
lito convenido».

¿Por qué digo barrera, Superior Tri
bunal?—Porque el Juez dél hábeas cor-
pus, si bien ampara la libertad indivi
dual, también debe amparar, respetando
en su decisión, el imperio de -la ley y la
independencia del poder judicial que ha
de juzgar de ese presunto complot.

El texto legal, su fuente informativa
apoyada en la eminente autoridad de
Ohauveau Adolphe, califican de hecho’
delictuoso aquél por el cual ha sidb de
tenido y preso el recurrente. Si el com
plot es por sí solo un hecho delictuoso,
con prescindencia de’ cualquier hecho
exterior de ejecución; si los principios
que rijen la tent-ativa le son aplicables
ó nó; ó si la ley ha querido castigarlo,
porM solo, como un poder destructor
b convulsivo del orden público; si la ley-
quiere que los conjurados sean castiga
dos antes de cualquier acto de ejecu
ción del complot, y castiga la simple re
solución o la simple empresa pactada,
usando de un escepcional poder de re
presión preventiva; o si ha de esperar
para obrar, el principio de ejecución,—
todo esto es materia tan grave, la ex
tensión de los hechos demostrativos de
esta situación jurídica es tan vasta, de
suyo propio, que- envuelve justamente
toda la materia reservada á la jurisdic
ción criminal ordinaria, siendo, por lo
tanta, extraña en absoluto, á la compe
tencia de los jueces del hábeas Corpus.

Y en nuestro caso concreto, sería sin
gularmente-anómalo hacer un pronun
ciamiento mas.radical,.si se observa que
el proceso' traído ad effectum videndi
no ha salido de sü estación sumaria,
lo .qué significa establecer que él' está
sometido al régimen diario de . investi
gación y recepción de pruebas, sin oi.ise
aún defensas, lo que hace imposible juz
gar á fondo de la responsabilidad del
detenido.

Establecido, entonces, cuál es el cri
terio que debe presidir la decisión del
juez del babeas Corpus, que juzga pre
suntiva y sumariamente de la respon
sabilidad’ del detenido, pienso que én el
proceso vinculado á este- recurso existe

semi-plena prueba de acto delictuoso,
contra el recurrente, y que por lo tan
to, el amparo á su-libertad; por la vía
del habeas Corpus, no ¿procede. Voto
en este sentido, confirmando la parte
dispositiva del auto recurrido, por las
consideraciones expuestas.

Los doctores Ovejero jr Figueroa, se
adhieren al voto del doctór López;—Gon.
lo que terminó la audiencia, habiendo
quedado acordada la siguiente sentón-,
cía.

Salta, Octubre 9 de 1909,

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que 
precede, confírmase el auto recurrido
de fs. 5 á 7 que deniega el recurso de
hábeas corpus interpuesto por don To
más E. Oliver,

Tomada razón,'devuélvase.

Flavio Arias—David Saravia—Fer
nando López—Angel M. Oveje
ro—Ricardo-P. Figíjeroa.

Ante mí—      
Santos 2o Mendoza,

E. S.

 eyes'y Decretos
Habiendo terminado el día treinta 

de Setiembre ppdo. el período ordir>a-
nario de sesiones de las HH- CC. Le- 
gislativas. d-.* la Provincia sin que se 
hayan despachado muchos de los 
asuntos que le fueron sometidos á su
consideración y otros que le serán en
viados por el P. Ejecutivo, y que son
de la mayor importancia para la mar
cha de la administración y en uso de
la facultad conferida en el inciso 7° 
del art. 137 de ia Constitución

El gobernador de la provincia—

  DECRETA:

Ait. Io Convócase á sesiones ex- •
traórdinartas & las HH Cámaras Le
gislativas para ocuparse de los si
guientes asuntos y otros desigual ca
rácter que el Ejecutivo remiTíKh. en
oportunidad:

Io Presupuesto General de la admi
nistración para el año ¡910. -  

2o Presupuesto General del Consejo
de Educación. ’

3o Presupuesto del Banco . Provin
cial de Salta.

4° Proyecto de reforma de la Ley
orgánica de los.Tribunales. -  

5° Proyecto modificando la Ley de
Patentes. • . ■

6o Proyecto de ley declarando aco
gida la Provincia á ¡os beneficios • de
la ley de.irrigación nacional.

7° Proyecto de ley autorizando al F.
Ejecutivo para invertir la suma de
dos mil cuatrocientos veinte y tres
pesos con cincuenta centavos en el
mobiliario para las oficinas del Supe
rior Tribunal de Justicia-  

8° Proyecto de ley autorizando al
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   Edictos.:P. Ejecutivo para invertir hasta la 
suma de seis mil pesos en la adquisi
ción de un coche para el uso 'del go
bernador dp’ la Provincia,•
v 9^ Proyecto de ley autorizando ,al

®. Ejecutivo para invertir ¡a suma
de diez mil peses en obras.de reno
vación de pisos y pintura de la-Cár-
cel Penitenciaria. . •
í 10 .Proyecto de ley solicitando apro‘

bación de los gastos hechos por el -P.
Ejecutivo en la construcción de al
menas en el mismo edificio de la Po‘
licía. •

11 Proyecto de ley solicitando apro1
bación para el decreto.de 19 de Octu
bre del corriente año en el q1 se autor!1
za la inversión .de la suma dé mil dos
cientos. pesos en la construcción
de una boca-toma en el arroyo «Agua
©huya» parala acéquia.dé!pueblo del
Carril.              •

12 Proyecto de ley abriendo un
crédito suplementario .por la suma de

 .cuatro mil seiscientos ' pesos '% para
complementar, el. pagó de las óbras.á
que se refiere la ley de 3 dé Setiembre
del año 1908, para proveer de " agua
al distrito rural del Carril,

13 Proyecto de ley aprobando el de'
creto del P. Ejecutivo por "el cual se
mandóliquidar; dos mensualidades de
-la pensión que-tenía asignada el ex'
camarista doctor Manuel Figueroa
Salguero, á favor de su viuda é. hijos
menores. . <

14 Proyecto, de ley autorizando al
P. Ejecutivo para vender en L forma
que estime conveniente la manzana
(de terreno ubicada entre las calles
de Belgráno, España, General Paz y
General La Madrid.

' 15 Proyecto de ley pidiendo amplia
ción por ia suma de seis mil pesos pa
ra. dotar de agua clara al pueblo de
Chicoana por haber resultado insufi
cíente la cantidad de doce .mil pesos
votada por la ley de 28 de Diciembre
del tifio próximo pasado.
. 16 Proyecto de ley declarando á
cargo del P. Ejecutivo la distribución
y administración del agua" de'las-aCé‘
quias de! Distrito dél Carril.

17 Prpyecto’de Ley acordando la su
ma- de tres mil pesos á Ja Sociedad
Rural; para ayudar á los gastos que
.ocasione la féria. que tendrá lugar en.
él* próximo mes de Noviembre.

18 Proyecto modificando la Ley de
ímpv.i-óí’ós'sobre herencias, transver
sales. ,. ...

19 Proyecto de ley aprobando el
del P. Ejecutivo por el cual se auto-
riz i la inversión de dos mil pesos
en adquisición dé un terreno en el
pueh’oidé Cerrillos y q* ha sido cedido
ai Ministerio de Guerra con destino al
eáifi ío que debe servir para las> oñ-
cirif s del Distrítro n° 62 dé Recluta
miento y Movilización y Polígono de
Tiro ” - ' ’ ' - ?

Art. .2° —Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. •

  LINARES  
  D. ZambrAno; (hijo), |

Es copia:—. . - . ‘
José 21.~ Ornes..

SS.     

Habiéndose presentado :á este juzgado
el señor Francisco Bórdate,' con titulo

-bastante solicitando deslinde y mensura
de la finca denominada “Valle Morado"
ubicada en el departamento de Oran, y
cuyos limites son: al Norte, propiedad de
los herederos de don Faustino Arias: por
el Naciente; con propiedad desheredaros
de don Manuel Villafeal que se dice ser
también de don Mariano López; por el
Sud, con terrenos de herederos de Rafael
Cruz y por ej Poniente con herederos de
don Rufino Valle; el señor Juez de l Ins
tancia en lo < ivil decreta: Salta, Octubre
21 de 19o9. En mérito de los documentos
y títulos adjuntos.—Téngase por entabla
do el juicio de deslinde, mensura y amo-
jonamianto del inmueble “Valle Morado"
—Publíquese previamente por edictos du
rante 3o dias en los diarios “La Provin
cia” y “El Tiempo" con las enunciacio
nes del art. 575 dél Código de Procedi
miento C. y C. ^Teniéndose por .propues
to al señor Colina Munguiya—Jubo Figue
roa S.—Lo que el.súscrito secretario hace
saber á los interesados por media dél pré
sente edicto.—Salta, Octubre 22 de ,1909.
David Gudiñb—S. . 21o v. Nbre 22

Habiéndose presentado' el doctor Ma
nuel Landivar con titulo y poder bas
tante de don Toribio Gilobert, pidiendo
permiso judicial de. una chacra ubicada
en el pueblo de Orán á diez cuadras de la-
plaza principal-, con extensión de ¿escua
dras dé’frente por dos de fondo, y colin
dando por -todos sus rumbos con calles
públicas. El señor Juez dé 1‘- Instancia
en lo Civil y Comercial doctor Julio Fi
gueroa Salquero, por decreto de diez
y nueve del corriente ha dispuesto se cite
por edictos á todos los que se conside
ren con derecho á dicha p isesión, para
que se presenten en el término de treinta
dias á hacerlos valer, por intermedio de
la secretaría del suscrito.—Salta, Octubre
19 de 1909—David Gudiño.

' 209 v. Nbre. 21

Oeniateis

Por Ricardo LBpez
Da Qná h. rmósa- finca

  «El ^Algarrobal,*  
En .Orán—El ¡ico departamento

.. 'Bffi 188883000 *. ■

Él día; 27 ñe.Npviérobre 'del corrien'
te año, á 'iíór.a’s;4.?en^uñtó,- en" el lor
cal «Los Catalanes» calle Case'ro's|
esquina General Balcarcey por ,or‘-
den del Juez de Ia Instancia doctor
A£ej-andro .Bass-tni, venderé á la-más
alta cierta y dinero de contado con
la ínfima base, de tres mil pesos. ’%
ó s*a. ¡a mitad .dé .su tasación fiscal',
la hermosa finca «El Algarrobal» übi!
cadL en el .departamento de Orán,
cuyos límites son: por e’r Norte y
Oeste con propiedad dél dor-tór Fran1
cisco- Bizarro; por el -Este con la finca
Luna Muerta que fue de! señor Casa*'
sola.y por el Sud. con-el. Rio Bermejo,

Tiene extensión una de cinco kiló
metros de frente por diez de'fondo
más ó menos y sé venderá «ad cor''
pus». Por su ext.ensión lo menos va‘
le 20 000 pesos. '

El título de propiedad . consistirá
en el que otorgue el juzgado á favor
del comprador, con las- constancias-
dé la ejecución que motiva la. venta,
siendo también á cargo del’ compra'
,dor ja contribución territorial que,
¿deuda el inmueble.

El comprador oblará el diez por
ciento del valor dé la venta en el ac‘
to de recibir la bólfeta, como seña y
por cuenta de pago. '

Sa’-ta, Octubre 21 de 1909.
Ricardo López

Martiliero •
350vNbre. 26

Por Pablo . Serrano
Sin tóe-jiiacSií-tes

Todas’ las existencias de almacén

Por orden y disposición del señor
Juez de 1a Instancia doctor Alejandro
Bassani, por cobro de 'pesos.

Almaceneros:
Oportunidad para comprar b,úeno

y barato. . . ' ' -
Los dias mártes 26 y . miércoles 27

del corriente
A LAS 3 DE LA TARDE' .

Calle España esquina Ituz'aingó donde
estará la bandera de Remate.

  ' Pablo Serrano
Rematador comercial.

349 v oc 26

Edicto
Llámase, por el término’ de 30 días á

contar de Ja fecha á los que se consL
deren con derecho á un terreno ubica
do en ésta Ciudad en la calle Piedras-
esquina España con una estensión de
55 metros de frente sobre la primera,
calle, por 35 metros de fondo próxima
mente sobre la segunda; limitando al
Naciente y Norte con dichas calles res
pectivamente; alSúd, con el Asilo San
Vicente y al Poniente, con propiedad
de ls Sra. Candelaria Viola de Ortiz.

Este terreno está denunciado como.'
valdio por el Sr. Lucio A, Matorra.

. / Salta Octubre.22 de 1909
— El Intendente

351 y,.Nbre, 23 . .  
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Pago, adelantdo
. Se cobrará por la publicación de rema

tes’y edictos que, no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pegos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la O. d&J.; y pasan
do de 5 centirri. un peso por cada uno.

obras.de
decreto.de

